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INFORMES EL CLUB DE LOS VIERNES

SUBVENCIONES A LA “MUJER”
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SUBVENCIONES A LA “MUJER”
El entramado de entes, asociaciones y fundaciones  
que han hecho de la “mujer” un modo de vida.
España es el quinto mejor país del mundo para ser mujer. 

Tal y como detalló en 2017 el informe conjunto del “Georgetown Institute for Women, Peace 
and Security” y el “Peace Research Institute of Oslo”. Sin embargo, en los medios españoles, 
especialmente las televisiones, se muestra una realidad bien distinta. Si nos tuviéramos que guiar 
por estas (des)informaciones, en España las mujeres viven en un régimen de terror, opresión y 
discriminación insoportable.

¿Cómo hemos llegado a tal nivel de distorsión de la realidad? 

Gracias a un complejo entramado de subvenciones que ha permitido a muchas vivir del “vender ser 
mujer oprimida”.  Mensaje que los medios “compran” entusiasmados, pues mostrarse críticos con esta 
postura puede suponerles renunciar a una jugosa tarta de publicidad institucional. 

Sólo en 2018 la Administración General del Estado va a destinar 7.492.437,00€ a publicidad sobre la 
“mujer” (el 10,47% del total).

Desde el 16 de marzo de 2014 al 11 de noviembre de 2018, se han concedido 15.631 subvenciones en 
cuyo título de convocatoria se incluye la palabra “mujer”. 

Hemos pasado de 208 subvenciones en 2014 a más de 6.000 en 2018 (concretamente 6.052 hasta el 11 
de noviembre).

Estas subvenciones suman 

150.008.068,34€

En este período la Administración General del Estado ha concedido subvenciones por un total de 
32.128.298,67€. 

Si eliminamos los 7.521.000€ de subvenciones destinadas a “Proyectos de atención a mujeres y niñas 
víctimas de trata de seres humanos con fines de explotación sexual” -que parece un gasto razonable, 
aunque habría que ver cuánto de ese dinero llega finalmente a esas mujeres y no se va todo en dar 
charlas y hacer encuentros- los 24.607.298,67€ restantes se han concedido para:

 » Mujeres deportistas:   6.318.799,92€  » Apoyar el movimiento  



3

asociativo y fundacional:   3.540.135,03€

 » Implantación de planes  
de igualdad en PYMES:   2.041.920,00€

 » Entidades de mujeres  
del ámbito rural:  911.352,72€

 » Desarrollar actuaciones  
en materia de igualdad:  600.000€

 » Postgrados Oficiales en  
Estudios de Género:   498.999,00€

 » La motivación y el acompañamiento de 
mujeres adultas, mujeres gitanas y mujeres 
inmigrantes”:   445.000,00€

 » Becas en Observatorios de Genero y 
Violencia contra la Mujer:   281.892,00€

 » Mujeres cineastas y de medios 
audiovisuales”:   40.000,00€

 » El empoderamiento político  
de la mujer”… en Panamá:   25.000,00€

 » Mujeres de la pesca:   15.000,00€

 » Premios varios por ejemplo a tesis 
doctorales sobre violencia contra la mujer o 
el premio Lili Alvarez:   6.500,00€

 » Diseño del Cartel del día  
de la mujer 2017:   4.700,00€

Las Comunidades Autónomas han destinado a estas subvenciones un total de 103.867.476,73€, 
destacando:

 » Castilla la Mancha:   35.295.278,02€

 » La Comunidad Autónoma de Andalucía:   27.564.439,91€

 » La Comunidad de Madrid:   20.062.458,55€

Estas tres comunidades suman casi el 80% del total subvencionado por las Comunidades 
Autónomas, las partidas son similares a las subvenciones que se conceden desde la Administración 
General del Estado, a las que hay que añadir mucho “Consejo de mujeres locales”, “Mantenimiento 
casas de acogida”, “Acciones formativas”, “Transferencia de conocimientos” y “Centros asesores”.

Llama la atención que el Principado de Asturias dedique 131.000,00€ a:

 »  Garantizar el acceso a los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres refugiadas de Palestina.” 

 »  Suministro de equipos sanitarios para mujeres refugiadas palestinas.

Subvenciones que entrega al “Comité Español de la UNRWA*.

También resulta llamativo que Castilla La Mancha, la gran subvencionadora de “Centros de la Mujer 
y Recursos de Acogida” (33.267.616,73€) en la convocatoria para tal fin del 4 de noviembre de 2016 
destine 260.631,82€ al Ayto. de Toledo y 315.269,35€ a la Asociación de Mujeres Opañel. O que el 12 de 
marzo de 2018 conceda para este fin 378.727,81€ al Ayto. de Albacete, mientras que a una cooperativa 
llamada POVINET le conceda 443.251,83€.

Los Cabildos y Diputaciones han destinado un total de 6.646.551,60€ en este período:

 » Cabildos Canarios: 1.632.507,18€

 » Diputación de Valencia: 1.250.217,14€

 » Diputación de Córdoba: 1.102.290,54€

Me ha llamado especialmente la atención una subvención pequeña en importe (2.253,00€) 
concedida el 1 de junio de 2017 por la Diputación de Jaén para “Acceso a una vivienda digna y 
adaptada para una mujer con discapacidad en Anantapur” … y como Anantapur no me sonaba a 
pueblo de Jaén, tras preguntarle al Señor Google, descubro que Anantapur está en el Sur de la India.

Pero no es Jaén la única diputación en conceder subvenciones que acaban en la India, el 4 de 
Julio de 2018, la Diputación de Alicante le concedió a la “Fundación Dharma” 15.000,00€ para “Becas 
acceso mujeres educación superior en India”.

Los algo más de siete millones restantes los destinan Ayuntamientos, a la cabeza el de Madrid, que en 
este período ha destinado 2.856.391,16€.

Destaca sobre todas las subvenciones una de 9.830.000€ concedida el 9 de marzo de 2018 a la 
SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE MODERNIZACIÓN DEL SECTOR 
JUSTICIA … de GUATEMALA, desde la Agencia Española de Cooperación al Desarrollo (convocatoria). 

* Más información sobre UNRWA en https://bit.ly/2M551VB
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Y destaca, porque no hay subvenciones de más de 500.000€ y entre 400.000€ y 500.000€ solo hay 
cuatro, todas concedidas por el Instituto de la Mujer de Castilla La Mancha.

En la actualidad es tal el entramado de subvenciones a “mujeres” que existen 1.168 Asociaciones, 
Federaciones, o Fundaciones con la palabra “Mujer” en su denominación y otras 191 que incluyen 
“Amas de casa”. Y esas son sólo las que han cobrado subvenciones desde 2014, que seguro que hay 
muchas más esperando llevarse su parte.

Realidad manipulada para poder mantener  
y justificar los entes creados.
Si uno atiende a los mensajes feministas propagados por los medios -medios bien regados de 
publicidad institucional-, las mujeres en España viven en un estado de miedo continuo. El problema 
es que la realidad es muy diferente. En los siguientes gráficos figuran las víctimas de los principales 
tipos de delitos violentos.

Nota: Se computan datos provenientes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Policía Foral de Navarra 
y policías locales que proporcionan datos al Sistema Estadístico de Criminalidad. No se incluyen datos de la 
Ertzaintza ni de los Mosos d’Esquadra.

No conviene olvidar que España tiene la segunda tasa más baja de homicidios de la UE (0,63 por 
cada 100.000 habitantes) solo por detrás de Austria (0,47), La media de la UE es de 0,99 homicidios 
por cada 100.000 habitantes. Y muy lejos de la media mundial que es 5,4.

España es el tercer país de la UE-15 con el índice de criminalidad más bajo, aquí se cometen 44,3 
infracciones penales por cada 1.000 habitantes frente a las 61,3 de media de la UE, o las 147,9 de 
Suecia el “primero” del ranking.

Si atendemos a los delitos violentos solo en los casos de agresiones sexuales las mujeres son las 
grandes perjudicadas.

En cuanto a violaciones, España tiene una tasa de 2,69 violaciones por cada 100.000 habitantes, 
muy lejos de las 64,06 que registra Suecia, las 42,89 de Noruega o las 29,42 de Dinamarca, países 
nórdicos que la izquierda en general suele usar como ejemplo para todo.

Con los datos en la mano, no parece que la mujer deba tener una especial protección, muy al 
contrario, si alguien debería pasear con miedo por la calle son los hombres y no lo hacen, porque se 
sienten razonablemente seguros. Se sienten seguros porque tal y como demuestran los datos, cada 
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vez se producen menos delitos, las tablas muestras una clara mejoría en el período seleccionado, 
mejoría que es aún mayor si retrocedemos 20 o 30 años.

Sin embargo las subvenciones a asociaciones y fundaciones bajo el pretexto de ayudar a las 
mujeres, se han convertido en un próspero negocio. Negocio mantenido desde nuestros pequeños 
reinos de taifas a los que cariñosamente llamamos comunidades autónomas. Un negocio al que han 
dedicado 103.867.476,73€ en 9.712 subvenciones desde 2014.

Dinero que sin duda habría sido mejor empleado dotando de más y mejores medios a la policía 
y la justicia, porque no son solo esos más de cien millones en subvenciones, es el coste que tienen 
los organismos creados para repartirlas. Las comunidades autónomas han creado a tal efecto los 
siguientes organismos:

 » Institutos de la mujer.

 » Institutos de igualdad.

 » Direcciones generales de igualdad y mujer.

 » Direcciones generales de participación y equidad.

 » Direcciones generales de economía social.

 » Consejerías de igualdad.

 » Consejerías de libertades públicas.

 » Consejerías de participación ciudadana.

 » Agencias de la igualdad.

 » Secretarías autonómicas de inclusión.

Entre todos esos organismos destaca el Instituto de la Mujer de Castilla La Mancha, él solito ha 
destinado 35.191.940,57€ a estas subvenciones. Sí, sí, has leído bien, más de 35 millones de euros en 
5 años. Dicho organismo cuenta con un presupuesto para 2018 de más de 18 millones de Euros, donde 
más de 12,5 millones se van en transferencias a corporaciones locales y a entidades sin ánimo de lucro. 

Esos 18 millones se quedan cortos frente a los casi 43 millones que gastará en 2018 el Instituto Andaluz 
de la Mujer, concretamente 42.926.773,00€ de los cuales, más de 20 millones se van en transferencias 
y otros 7 millones en sueldos o la Dirección General de la Mujer de la Comunidad de Madrid, con un 
presupuesto de poco más de 23,5 millones de Euros, (23.572.547,00€). Donde más de tres millones 
se van en sueldos, y tienen una partida de “Promoción de la mujer” dotada con 900.514€ y otra de 
“Prevención y sensibilización en materia de violencia de género” dotada con 1.124.060€.

Al final todos estos organismos consumen una cantidad ingente de recursos destinados a 
mantener grandes plantillas y regar de subvenciones a asociaciones y fundaciones amigas.

Ejemplos concretos
Lo expuesto anteriormente da una imagen general de la situación, ésta es mucho peor de lo ahí 
relatado. Y como dijo Séneca “Longum est iter per praecepta, breve et efficax per exempla”. De 
modo que vamos con un ejemplo:

La Fundación Mujeres, con NIF G80974702, creada en 1994 y siempre afín al PSOE, tuvo como 
primera presidenta a Carlota Bustelo, primera directora de el Instituto de la Mujer y ahora presidenta 
de honor de la fundación. Carlota Bustelo fue sustituida como presidenta por Elena Valenciano, 
vicesecretaria general del PSOE en tiempos de Rubalcaba y que ahora ocupa un puesto de vocal en 
el patronato de la Fundación Mujeres junto a otras insignes socialistas como Ángeles Álvarez o Beatriz 
Jiménez de Parga.

En las subvenciones que he manejado para crear los dos puntos anteriores -sólo las que contenían la 
palabra “mujer” en la convocatoria- la Fundación Mujeres ha recibido 508.231,38€. Son datos desde 
2014 a 2018, por tanto podría parecer que no es demasiado, pero no son sólo ésas las subvenciones 
que han regado a la Fundación Mujeres desde 2014.

El total de subvenciones que ha recibido la Fundación Mujeres desde el 12 de junio de 2014 al 21 de 
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diciembre de 2018 asciende a 6.418.146,24€. Menudo cambio, de poco más de medio millón a casi 6,5 
millones.

¿Y cómo consiguen semejante cantidad? 

Fácil, diversificando. El truco consiste en recibir muchas pequeñas cantidades desde múltiples 
instituciones. Sólo tenéis que recordar el entramado de entes subvencionadores relatados en el primer 
punto.

Por ejemplo, de la Administración General del Estado recibe subvenciones por importe de 
2.490.769,83€ desde:

 » El ministerio de asuntos exteriores y cooperación.

 » El ministerio de presidencia, relaciones con las cortes e igualdad.

 » El ministerio de sanidad, consumo y bienestar social.

 » El ministerio de trabajo, migraciones y seguridad social.

Desde los reinos de taifas que cariñosamente llamamos Comunidades Autónomas recibe 
subvenciones por valor de 3.429.035,24€:

 » En Andalucía desde la Secretaría General de servicios sociales y desde la Delegación Territorial 
de igualdad, salud y políticas sociales de Córdoba.

 » En Galicia desde la Vicepresidencia y Consellería de Presidencia y Administraciones Públicas.

 » En Castilla La Mancha desde el Instituto de la Mujer de C. La Mancha.

 » En Asturias desde la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, también desde el 
Servicio Público de Empleo del Principado.

 » En Extremadura desde la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional y también desde la 
Dirección General de Empresa y Competitividad.

Luego de las Diputaciones 97.591,17€ más:

 » Desde la Diputación provincial de Córdoba.

 » Desde la Diputación provincial de La Coruña.

 » Desde la Diputación provincial de Badajoz.

Y por último, y no por ello menos importante, desde los ayuntamientos: 400.750,00€

 » El ayuntamiento de Gijón.

 » El ayuntamiento de Córdoba.

 » El ayuntamiento de La Coruña.

 » El ayuntamiento de Madrid, aquí desde:

• Área de Gobierno de Participación 
Ciudadana, Transparencia y Gobierno Abierto. 

• Área de Gobierno de Equidad, Derechos 
Sociales y Empleo. 

• Área de Gobierno de Políticas de Género y 
Diversidad.

 » El ayuntamiento de Cáceres a través del Instituto 
Municipal de Asuntos Sociales.

En la en la página 61 de la memoria de la Fundación 
Mujeres de 2017 incluyen un detalle de sus ingresos y 
gastos. Muestran que reciben entre “Subvenciones y 
Donaciones” 2.472.148,89€. El total de subvenciones 
recibidas por la Fundación Mujeres en 2017 ascendió 
a 2.368.055,14€.

Ahora entendéis por qué no separan en los ingresos 
los conceptos de “Subvenciones” y “Donaciones”.

Memoria Fundación Mujeres 2017
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Subvenciones Fundación Mujeres 2017
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